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1. Fundamentación 

El Plan de Estudios del Traductorado en Portugués del Instituto de Enseñanza 

Superior en Lenguas Vivas “Juan Ramón Fernández”1 incluye el Seminario Permanente de 

Estudios de Traducción (en adelante, SPET) entre las instancias curriculares que conforman 

el “trayecto de traducción”, es decir, las que preparan al futuro traductor para su desempeño 

profesional. Por tanto, introduce al perfil profesional de la o el egresada/o un rasgo 

académico antes ausente en los traductorados de la institución, sirviendo como nexo a una 

futura formación de posgrado. 

En el mismo sentido, el SPET, colocado al final de dicho trayecto, junto con la 

Residencia de Traducción, pretende cerrar una formación fuertemente orientada, tanto 

desde la concepción general como desde los objetivos y contenidos particulares 

explicitados para cada instancia, hacia el trabajo autónomo y versátil, basado en el 

pensamiento crítico.  Es de esperar, entonces, que quienes accedan a su cursado serán 

traductoras/es ya entrenadas/os en diversas áreas, no sólo de la práctica de la traducción, 

sino también de la reflexión lingüística, sociocultural y traductológica,2 y con un espíritu de 

investigación desarrollado, como rasgo definitorio de la actitud de trabajo de los traductores 

formados en el Instituto:  

 

                                                 
1Resolución N° 2163/GCABA/MEGC/08/06/07. Disponible en: 
http://ieslvf.caba.infd.edu.ar/sitio/upload/Traductorado_Portugues.pdf. 
2Áreas cristalizadas en los tres trayectos curriculares: de traducción, del lenguaje y la comunicación, 
sociocultural. 



[El Traductorado en Portugués] se pensó como una carrera de nivel superior de 

formación de traductores/as, basada en la comprensión lectora, la producción en 

lengua materna y un entrenamiento profesional sólido y polivalente, es decir, 

proveedor de herramientas en distintas áreas de la práctica de la traducción, pero sin 

constituir una orientación o especialidad. Otro supuesto fundamental en el diseño de 

este plan fue la necesidad de evitar la escolarización de la carrera. La autonomía 

del/de la estudiante y futuro egresado/a se logra, en gran medida, a través de una 

disminución de las horas presenciales y un incremento sustancial del trabajo de 

búsqueda, estudio y reflexión independientes. (p. 2) 

 

Dentro de un plan de estudios con escasas restricciones de cursada y un sistema 

mínimo de correlatividades, la obligatoriedad del cursado del SPET da muestras del interés 

por conceder a la reflexión traductológica un lugar distintivo en el perfil de las y los 

egresadas/os, más orientado a la reflexión y la investigación que otras ofertas académicas y 

que el de los propios traductorados vigentes en la institución al momento de su concepción.  

En el conjunto de los planes actuales, esta orientación es compartida, de modo que 

con el correr de las implementaciones se concreta el objetivo previsto en el plan de 

Portugués de la circulación interdepartamental de las y los estudiantes. Así, se prevé en esta 

propuesta el trabajo con grupos heteróclitos, no sólo por provenir de los distintos 

departamentos del Instituto, sino también por haber realizado recorridos curriculares 

diferentes (facilitados por el sistema de correlatividades mínimo) y poseer bagajes 

formativos extra institucionales diferentes, ya que muchas/os de nuestras/os estudiantes 

provienen de otras carreras, universitarias y no universitarias, humanísticas y no 

humanísticas, y con distintos grados de experiencia profesional.  

La modalidad de trabajo, la orientación y la función del SPET están claramente 

definidos en el plan de estudios: se trata de una instancia donde se deberá ejercitar la 

indagación dentro del campo de los estudios de traducción y llegar a una producción 

intelectual original. En continuidad con lo estipulado para el cursado de la materia Estudios 

de Traducción, que es su precedente teórico, “se aspira a una construcción no monolítica 

del objeto ‘traducción’, dada de una vez y para siempre, sino pensada en función de sus 

contextos de emergencia” (p. 3).3 Al respecto, el Plan detalla: 

 

Es importante señalar la necesidad de una estricta modalidad seminarial; no el 

dictado de una materia ex cathedra por parte del docente, sino una elaboración 

personal del alumno sobre un tema de su interés, tanto en instancias de exposición 

oral como de trabajo monográfico pautado. Este seminario le permitirá al alumno 

profundizar sus conocimientos sobre algún tema en particular en el vasto campo de 

los estudios de traducción, entendidos estos como estudios que abarcan toda 

actividad de indagación vinculada con las traducciones y el traducir, desde 

cuestiones teóricas generales o parciales hasta problemáticas concretas de la 

formación del traductor o de la evaluación de traducciones. En este sentido lato, la 

orientación de este seminario no entrañará una restricción en el campo posible de 

                                                 
3 “La metateoría permite historizar las concepciones de traducción, así como diferenciar los 
discursos teóricos de los estudios descriptivos y aplicados, pasos imprescindibles para comprender 
las diferencias entre los enfoques empiristas y especulativos, por una parte, y los enfoques 
normativos, por otra. Estos cursos permitirán, además, que el alumno se interiorice de las 
características que tiene y ha tenido la práctica de la traducción en la Argentina”. (p. 3) 



indagación del alumno, sino una intención sensata de pertinencia, de especificidad. 

(pp. 3-4) 

 

La/el estudiante del Lenguas Vivas “Juan Ramón Fernández”, al llegar a la instancia 

SPET, es un (futuro) profesional que ha incorporado sólidas técnicas de investigación 

traductivas: terminológicas, de búsqueda documentaria, de comprensión bibliográfica y de 

puesta en relación de estrategias discursivas y datos contextuales. Nuestra intención es 

potenciar dichas herramientas y ponerlas a dialogar con la investigación académica, 

imbricándolas. 

Por lo demás, el Lenguas Vivas ha forjado una orientación en investigación 

traductológica (descriptiva, historizante, socioorientada) definida e instalada dentro de la 

comunidad académica e iniciada en los primeros cursos de Traductología (dictados por 

Roberto Bein y Patricia Willson), Estudios de Traducción y SPET (dictados por 

Alejandrina Falcón), junto con la copresencia activa desde 2004 del SPET extracurricular 

(coordinado en sus distintas etapas por Patricia Willson, Martina Fernández Polcuch, Uwe 

Schoor y Griselda Mársico), que han guiado distintas investigaciones y doctorados. Esta 

orientación ha sido apoyada en sucesivos años por el Programa de Investigación de la 

institución. Nuestra propuesta, entonces, se hace eco y dialoga con este contexto del que 

proviene y en el que se inserta. 

En virtud de los presupuestos precedentemente delineados, consideramos pertinente 

hacer un abordaje pedagógico basado en problemas y en proyectos, que permite correr el 

foco de la figura de la/el docente (y convertirla/o en tutor/a o facilitador/a), para centrarse 

en las herramientas y habilidades que la/el estudiante pueda elaborar por sí mismo, cosa 

que promueve el desarrollo de la autonomía, el pensamiento crítico y la calidad 

investigativa. Si bien el espacio funcionará como una introducción a la investigación para 

quienes así lo requieran, también buscará ser productivo para quienes posean mayor grado 

de experiencia académica o quienes deseen profundizar sus estudios en un posgrado. De allí 

que se opte por una modalidad tutelar, centrada en la singularidad de cada proyecto. 

En función de esta fundamentación, se proponen los siguientes objetivos, 

contenidos y modo de abordaje para la instancia SPET: 

 

2. Objetivos generales  

El Seminario se propone, como objetivos generales,4 que la o el estudiante: 

– profundice los conocimientos en algún tema en particular en el campo de los 

Estudios de traducción;  

– se inicie en la modalidad seminarial, con una elaboración personal que incluya la 

exposición oral y la realización de un trabajo monográfico.  

 

 

3. Objetivos específicos  

A partir de estos lineamientos generales, se propone, como objetivos específicos, 

que la/el estudiante: 

– afiance y especifique los conocimientos y herramientas teóricos adquiridos en la 

materia Estudios de Traducción; 

– analice críticamente diversos discursos en torno al/la traductor/a, la traducción y 

su investigación;  

– avance en la elaboración de una escritura académica propia;  

                                                 
4Se reproducen los propuestos en el Plan de Estudios, p. 17. 



– haga uso de los fondos traductológicos con los que cuenta la institución 

(Biblioteca de Alemán y Biblioteca Central); 

– distinga entre los distintos enfoques traductológicos presentados en Estudios de 

Traducción y pueda elegir entre ellos el más adecuado para su objeto; 

– pueda hacer los gestos de investigación necesarios para diseñar un proyecto 

propio: recortar un objeto de estudio, esbozar un estado de la cuestión, proponer un 

corpus, un conjunto de hipótesis y un recorte bibliográfico consecuentes con el 

primero; evaluar y acotar criterios de factibilidad acordes con el tiempo y los 

recursos disponibles; 

– pueda producir diversos textos académicos (orales y escritos), en torno a su 

proyecto de investigación;  

– pueda seleccionar y abordar de modo crítico bibliografía teórica y crítica sobre el 

objeto diseñado; 

– pueda seleccionar, abordar de modo crítico y poner en práctica bibliografía sobre 

metodología de la investigación; 

– recorra bases bibliográficas digitales y bibliotecas generales y especializadas; 

– se entrene en el análisis y producción de textos argumentativos; 

– trabaje de modo autónomo, crítico, respetuoso y responsable. 

 

4. Contenidos mínimos:  

La presentación de los contenidos mínimos propuestos por el Plan de Estudios para la 

instancia SPET es la siguiente: 

 

 Los contenidos del Seminario, que variarán en los distintos cuatrimestres, girarán en 

torno a algún problema o problemas del campo de los Estudios de traducción, relacionados 

con cuestiones teóricas generales o parciales, o con estudios aplicados. (pp. 17-18) 

 

5. Contenidos: organización y secuenciación 

Como contenidos específicos, si bien nos proponemos trabajar con recorridos 

particulares derivados de las necesidades de cada investigación individual –de acuerdo con 

los requerimientos propios del SPET y el enfoque propuesto en la Fundamentación respecto 

del modo de abordaje–, se trabajará necesaria y transversalmente con una serie de 

lineamientos temáticos generales: 

1. La investigación científica. Tipos de investigación: pura y aplicada, cualitativa 

y cuantitativa, experimental, no experimental y cuasi experimental, el trabajo de 

campo, técnicas e instrumentos para la recolección y análisis de datos. Hipótesis, 

objetivos, corpus, metodología, marcos teóricos, campo y planificación. 

2. Los estudios de traducción. Los estudios de traducción en Argentina y en 

América Latina. Las actuales agendas de investigación. 

3. La lectura y la redacción académicas. Los géneros, la oralidad, la escritura. 

Reseñas, exposiciones, informes, proyectos, ponencias, artículos. La/El 

enunciador/a académico/a. La exposición, la argumentación y la demostración. 

 

 

6. Modo de abordaje de los contenidos y tipos de actividades  

6.a Actividades previstas 

Las actividades se adecuarán a la conformación del grupo y a los requerimientos de 

cada proyecto y podrán contemplar: 

 



- armado, lectura y discusión de bibliografía teórica y crítica; 

- asistencia a las sesiones del Seminario Permanente de Estudios de Traducción 

extracurricular, análisis y discusión de las sesiones y los problemas planteados por 

las o los expositoras/es; 

- lectura, análisis y discusión sobre distintos géneros académicos; 

- lectura, exposición y discusión de textos teóricos sobre metodología de la 

investigación y sobre metodología de la investigación propia de los estudios de 

traducción; 

- puesta en común y discusión del trabajo de investigación; 

- revisión de catálogos digitales, de repositorios digitales y visitas a bibliotecas;  

- taller de diseño de investigación; 

- trabajo de seguimiento de cada investigación en sus distintas etapas. 

 

6.b Metodología 

Los encuentros adoptarán la modalidad del seminario de investigación. La figura de 

docente propuesta es la de la tutora-investigadora. 

Se hará fundamental hincapié en la escucha crítico-reflexiva y la discusión 

pertinente. En consonancia con las cátedras de traducción de los distintos traductorados de 

orientación constructivista y socioconstructista, se descartará una postura pedagógica 

basada en el señalamiento del error. Ello confiando en que la o el estudiante se volcará 

hacia un ejercicio de la reflexión y la producción traductológicas autónomo, crítico, 

creativo y responsable. 

La autonomía será el objetivo pedagógico madre. Intentaremos desarrollar en la o el 

estudiante la capacidad de resolver de modo independiente todos los aspectos de una 

investigación, mediante el abandono explícito de prácticas escolares5 y la autorreflexión 

sobre las prácticas como estrategia didáctica principal. 

La figura del/de la traductor/a-investigador/a rectora será la de un/a agente capaz, 

formado/a, responsable de sus decisiones y con una posición autoral respecto de su 

producción. Se trabajará rentabilizando la formación en técnicas de investigación 

traductivas de la o el estudiante a la vez que, a la inversa, se intentará potenciar sus saberes 

y habilidades para la investigación y la escritura de la traducción. 

 

 

 

 

7 Bibliografía obligatoria 

 

La bibliografía, seleccionada por encontrarse entre los textos que han resultado más 

productivos en los estudios de traducción argentinos o por resultar operativos para el 

desarrollo de este programa, se presenta como puntapié inicial para los posteriores diseños 

bibliográficos de las/los estudiantes. Se han privilegiado los textos en español y los textos 

accesibles a las y los estudiantes. Se clasifican como de lectura obligatoria aquellos que se 

espera conformen el bagaje mínimo de lecturas revisadas previo a las investigaciones 

individuales. 

 

                                                 
5 En consonancia, por lo demás, con la voluntad antiescolar y antienciclopedista del Plan de 
Estudios. 
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9. Sistema de cursado y promoción 

(véase Guía del Estudiante 2018, pág. 7) 

 

A fin de favorecer la escritura de un trabajo monográfico acabado, se ofrece el 

sistema de promoción con examen final.  

Para aprobar el seminario, la o el estudiante deberá cumplir con el régimen de 

asistencia y aprobación de instancias de evaluación previsto por la institución:6 

1) asistencia obligatoria al 75% del total de las actividades programadas por la 

docente (caso contrario, pierde la condición de alumna/o regular y podrá recursar 

el seminario); 

2) aprobar el 75% de los trabajos o participaciones solicitados; estos se evaluarán 

con una calificación conceptual basada en el par Aprobado-Desaprobado, donde el 

Aprobado requiere del cumplimiento de al menos el 60% de los objetivos 

específicos planteados para cada uno de ellos; 

3) aprobar un trabajo final, que consistirá, según los intereses y formación de cada 

estudiante, o bien en un producto monográfico de una investigación personal breve 

desarrollada durante el cuatrimestre o bien en el diseño de un proyecto de 

investigación de mayor alcance (en forma, por ejemplo, de proyecto de doctorado). 

Se trabajará con fragmentos y versiones preliminares durante el cuatrimestre y la 

versión final podrá entregarse hasta las fechas de exámenes finales del cuatrimestre 

de cursado (según Reglamento de Residencia, Res. CD 08/10, inciso f). Se podrá 

exponer y defender de modo oral ante el jurado constituido en la mesa 

correspondiente.  

                                                 
6 Res. CD N° 34/89. Véase Guía del Estudiante. Nivel Superior, pp. 12-16. Disponible en: 
http://ieslvf.caba.infd.edu.ar/sitio/upload/Guia_del_Estudiante_2016.pdf. 

https://ieslvf-caba.infd.edu.ar/sitio/upload/GUIA_DEL_ESTUDIANTE_2018_VERSION_FINAL.pdf


El trabajo final se aprobará con una calificación numérica de al menos cuatro (4) 

puntos, equivalentes al cumplimiento del 60% de los objetivos específicos del seminario.  

 

 

9.b Alumno libre 

Dadas las características de la instancia curricular, la misma es de cursado 

obligatorio. 

 

10. Instrumentos y criterios de evaluación para la aprobación de la unidad curricular 

En función de todo lo dicho anteriormente, se evaluarán positivamente el 

cumplimiento de los plazos de elaboración de las tareas de investigación y de entrega, la 

solidez del proyecto y la coherencia en la práctica de escritura académica derivada de él, la 

participación activa en los debates teóricos y prácticos –en ambos casos basados en la 

investigación previa, el estudio y la severidad en la aplicación de los criterios de trabajo 

acordados–, la escucha respetuosa y la construcción conjunta de la dinámica del aula, en 

suma, el compromiso en cada etapa de la construcción de un proyecto propio y novedoso, 

como así también en la construcción de las o los compañeras/os. 

 


